
Sábado 9 cus Marzo

îâîOpS DE SUSCEPCIÓN 
SI à

as tA 

píSiW?. 

Far

CAVWAU .

PE tAjCáLELEAL

fur B?" ices, 
a-jc a'.iAes.

• >

. . . . . 7‘0« J

BrJsiiii

'■ . * . _ f ■«

PRECIOS DE INSERCION

Oficial
da la provincia de Logroñp

Los edictos y anuncios oficiales y par- 
ticnlarea pue sean de pago, safiafaráa oinco 
céntimos de peseta pok pai.àb»*, y los 
anuncios judiciafea, a tazón de' Tams cén
timos de peseta también pok palabra 
debiendo loa interesados acreditar antes 
de la publicación por medio, de la correa- 
pondiente ‘''acta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos proTinoiales, sin 'cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, pára las insarcionet 

comunicaciones que no vengan registradas 
dél Gobierno de provincia. : -
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. El Gol?er nadpr Civil, ;
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INFORMACIONES AGRICOLAS

it n , . ■
. El número d^ corresponsales I Reniegue i^s hojas declaratorias 

que cadq.lección Agronómica in- | que habrán de suscribir los agri- 
oUya qn ja.relación que'eleye a la | euUpres,y ganaderos en ; cumplí - 
Superioridad no podrá exceder 1 mionto de rlp ./li^ueatp en los ar- 
dei j por cienty d® términos mu-i tícujos 27 y 28 :deJ Real decreto 
iûçipale^,qi  ̂tenga la prpyiñoiá. I de 29^de ab^l de 1927, serán faci-

5,® A propuesta de la Junta loésl j Ijtqdas por el Consté informativo,
Óé Informaçiones Agrícolas for
mulada por escrito y como cÓiíte.- 
cuencia de Acuerdo tomado en sé-

íf

sin îipÿedgd

iioáoto ^6í««3g/ííí 8 marzo)
■cfS8 3b ti éb .O
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Piibíipada en 1a, Gacela del dí^
3 delf^OG.rri^yte laj^al Orden sión'por la mitad más una dé las 
mero 371 relativa a las JuçiqçAo- - t/.a-a»
cales de^Jüforniacipnés agrÁcola.s 
se jnsert^n a continuación 
cüí 8 de (licha^fteaí Orden que .es 
preci?^ conozcan dichas Juntas 
para su más <?^ctq cumpUmientp,, 

A e?í0 efecto convocarán los Al- 
p^áes^-Prósidíéñtes Úélás Juntas a 
áésión en que 'se d^á èuëntajSe 
ras mencionadas 'disposiciones de 
las que se’ exigirá el más exacto , 

, cumplimiento y comunióárán al ?

personas q.u^ iotegrán çadà Jiihta 
despues dé náodifióadl con árrégío 
a las'disposiciones qué preceden 
él lüj^niero Jéfé de là Sección 
Ágrónó aiicá j^od cord ¿r, si asi 
lo estima pertinente reléVar a la 
Junta de la obligación dé exigir 
declaración individuad escrita á 
todos los agrioúitórea y ganaderos 
del término municipal susfcituyón-

señor Ingemero jefe de la Sección

dolas por declaraciones verbales 
o por informaciones directas.

- Hecho de tant^ gravedad
«ç«na el de m.^0- Wr- d, 1929,-

cioaariQS de. Ylgimocia con 
resultados positivos, me in- 
cíiuau para la debida cooper 
¿raciója en este servicio iqi- 
por.tante.a Uamarda atención 

aqtoridadef^ locales y será désempeñáda por el Secreta-
agisses (fependientes de mi no del Àÿùntamieirto respeotiyo. 

pasa que detenga^ ’ o¿íí.í..x»íu..
.y iflBe^lÁc^Uia.laa^peESdnaa en 
.qüj^qp^i 1'e.Ciaigau culpa, por 
tan inicua explotación, ejer- 
¿CÍpnd Oí xwraaaiÿiyft Ylancia 
-ceppa> âe • lAodft persona sos- 
^evdiosa que lleve en su com- 
,pama menores y nP vaya 
pruyústo de documentos que 
^Qrecliteu.su personalidad.
.. Asipú^mot procedej:áp a 
denuncia^' apte mi;autprid9<p

' El Gobernador civil,
Juan Fabimini y Díaz dé Cabria 

ARTIÇÜLQ3 QUE SE CITA^ 
Î.® Li Societaria ^e ¡as Jun tap 

lociales de Informaciones agrícolas

2 .® Séráq vocales natos dé las 
juntas los Cóñiandántes de puesto 
dé là Óuardíá Uívii.}

3 .® Dé íá Junta local de jnfor-
macióries agricolas será VioepVesi 
dente un vecino del término mU 
nicipardesigUado por 1» Junta Di-

í 6.® La Junta que obtenga del 
Î Ingeniero Jefe de la Sección Agro- 
í nómica la autorización que señala 
; el párrafo, precedente, remitirá 
? aquel dentro de los limites que 
í coas adelante se señalan, la rela

ción de superficies ocupadas en el

I

término municipal por el cultivo 
de cada planta o aprovechamiento 
y de loa demás datos exigidos por 
IqSj artículos 27 y 28 del Real de
creto de 29 de abril de 1927.

Las relaciones resúmenes a que 
antes se hace referencia, no con- 
tendráp mas datos que laa cifras

i que representen en hectáreas la 
C superficie total ocupada en el tér-

padres, tutores y guar- . 
legales, que abando- 

a;^u^ bijos para que se 
l^>.iiapüugaii;la8 debidas co- í 
rrecciQues. . .

Ljaruo la atención asimiQ- 
,njo délas autoridades loca- 

sobróla observancia de 
orden.de 28 de No

viembre de 1912 dictada, a 
propuesta Consejo Supe- 
ñor‘ítí 
íaii^a, sobre concurrencia 
de niños menores de diez 
'^os a ciertas representólo-

réctiva de la Cámara Oñoial Agrí
cola; este Vicepresidente tendrá el 
barácter de corresponsal de la Cá- 
mára a éiiyo efecto el presidente 
de está le expedirá el ebrréspon- 
dífente hóifabtámiento pudiendo èêr 
revocado siempre que así lo acuer
de la Junta Directiva de la Cámara 
precediéndose a la designación de 
nuevo corresponsal.

I

mino municipal por el cultivo de 
c^da planta o aprovechamiento; 
las que expresen el número de 
quintales métricos de cada clase de 
abonos minerales repartidos en el 
año, las que comprendan el núme
ro de cabezas de ganado de cada 
espppie y el de máquinas; pero en 
ningún caso ni ocasión las cifras

i anteriores e^'jtarán referidas a

4.® Cada dos años y durante el j 
mes de Diciembre los Ingenieros I 
Jefes de las Secciones Agronóíni- | 
cas elevarán a la Dirección gene
ral de Agricultura relación de sus 
corresponsales que más se hayan 
distinguido en el cumplimiento de
su cometido a ün de que por este
Ministerio sean objeto de
distinción que premie su labor.

cada uno de los agricultores o ga
naderos, ya que el iuteré’î de la 
estadÍAtioa es conocer el oonjanto 
de la superficie y de la produc
ción, y no la explota la y obtenida 
por una determinada persona.

7.® En los casos que las Jun 
tas locales no soliciten de la Sqc- 
ción Agronómica la autorización a 

i que se refiere el apartado 5.® oalguna |
abor. I^que el Ingeniero Jefe dé ésta le

de producciones Agrícolas.
; . 8.® Si apesar, de no haber soli
citado una; Juntalocal la autjOri-: 
zación para presciqjilr de la? de
claraciones individuales, ej Inge
niero Jefe de la Sección Agronó
mica correspondiente estimara la 
oonyenieucia de suplirlas por la 
declarac?(ón dp la Junta, d^gir^á 
esta un escrito, en el que opnsig- 
ne las razones que a su juicio, 
existen para dicho cambio.

La junta local, en un plazo que 
no podrá exceder de quince días, 
contestará a dicho escrito, dando 
su conformidad a lo propuesto 
por el Ingeniero Jete o alegando 
los motivos en que fundamenta su 
oposición.

En el primer caso, o sea cuando 
la Junta preste su conformidad, 
el Ingeniero Jefe de la Sacoión 
Agronómica impondrá  ̂desde lue
go el nuevo sistema de recolec
ción de datos, y en el segundo di- 
rigirirá al Comité informativo de 
Producciones Agrlcolaa copias 
del escrito que remitió a la junta 
y de la contestación de ésta, para 
la resolución definitiva del citado 
Comité.

9 .® Cuando el Ingeniero jefe 
de la Sección Agronómica sospe
che que hay error u ocultación 
en las declaraciones prestadas, 
bien por la Junta o por los agri
cultores o ganaderos, solicitará 
reservadamente, del Comité infor
mativo de Producciones Agríco- 
lás se proceda a la correspondien
te comprobación.

También podrá realizarse esta 
en cuelquier término municipal 
por la propia iniciativa del men
cionado Comité, no debiéndose 
hacer público en ningún caso si la 
comprobación sé realiza por una 
u otra causa.
10 .® Para la ejecución de las com- 
probaciones¡a que hace referencia 
el artículo anterior, como así mis
mo para determinar la forma en 
que han de ser satisfechos por los 
pueblos los gastos que ocasionen,
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en los casos de manifiestos erro
res, ocultaciones o resistencia a las 
declaraoionea, se dictarán por la 
Superioridad las disposiciones 
oportunas.

11 .® Las comprobaciones so ha
rán a base de aforo más si la Jun
ta local de informaciones Agríco
las no prestara su conformidad 
con el resultado del mismo se pro 
cederá al levantamiento de planos 
por masas de cultivo de cada plan
ta o aprovechamiento o ai recuen
to directo.

12 .® Las cifras resultantes de 
las comprobaciones surtirán todos 
los efectos con relación a la esta
dística pudiendo también tenerlos 
con carácter fiscal.

13 .® Las declaraciones fijadas 
en los artículos 30 y 31 del Real 
decreto de 29 de abril de 1927 se 
reducen a dos anuales: una que se 
prestará durante el mes de mayo 
y otra durante el de septiembre 
teniendo que remitir las Juntas 
locales a las Secciones Agronó
micas los resúmenes correspon
dientes antes del 20 de Junio y del 
20 de octubre.

14 .® El importe de las multas 
que establecen los artículos 33 y 
Ó4 de Real decreto de 29 de abril 
de 1927 se destinará en primer 
término al pago de los gastos de 
material que la Junta precise y el 
resto será entregado semestral
mente por el Juez municipal en 
funciones de depositario de la 
Junta a la Cámara agrícola de la 
provincia previo cumplimiento de 
las formalidades que establece el 
artículo 42 de la soberana dispo
sición citada y con entrega del co
rrespondiente recibo suscrito por 
el Tesorero de la Cámara y con 
intervención del Secretario de la 
misma.

15 .® En relación con lo dispues
to eñ los artículos 9 y 10 del Real 
decreto de 4 dé los corrientes los 
datos necesarios para la forma
ción de la estadística se tomarán 
y confeccionarán conjuntamente 
con los recogidos en la inspección 
y vigilancia do sanidad de los 
campos y cultivos.

16 .® Queds vigente cuanto dis
pone el Real decreto de 29 de 
Abril de 1927 y no sea modificado 
por esta disposición.

606 
ELECTRICIDAD

ANUNCIO
El Excelenílsimo señor Gober

nador Civil con fecha 16 de Fe
brero de 1929 ha lomado la reso
lución siguiente:

Visto el proyeclo presentado y 
el expediente incoado a ioslancia 
de don Juan Clímaco Rubio, veci
no de Ortigosa, concesionario des
de Julio de 1903 de las instalacio
nes eléctricas que partiendo de la 
Central generadora denominada 
< El cetra Camerana» emplazada en

I el término municipal de Pradillo 
i llegan hasta Ortigosa, El Rasillo 
i y Nieva para suministrar en dichos 

pueblos alumbrado y fuerza mo
triz, solicitando autorización para 

L reemplazar ios postes de madera 
de las lineas de transportes de la 

I energia por otros de hierro.
j Resultando que el Ingeniero en- 
f cargado, vistos ios planos y pro 

yectos que a la instancia se acom
pañan, informa favorablemente.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas entiende que pue- 

; de suprimirse el informe de la Ve
rificación Oficial de Contadores 
eléctricos ya que no altera el modo 
de suministrar el fluido y el dé la 

I Comisión Provincial porque si las 
I lineas actuales con postes de ma- 
i dera no afectan a los planes pro- 
j vinciales, tampoco han de afectar 
i le porque los postes sean metáli- 
’ eos.
í
• Resultando que la Abogacía del 
í Estado entiende que puede acce- 
í derse a la petición solicitada y de 
I conformidad con lo informado por 
I el señor Ingeniero Jefe entiende 

que no procede que en la conce- 
i slón que se otorgue sea exigida la 
I póliza de 120 pesetas que la vi 
I gente Ley del Timbre señala para 
» las concesiones de esta clase no 

habiéndose incluido por ello en las 
; ciaúsulas formulas.

Considerando que, como en la 
sustitución solicitada no se van a 
verificar obras que afecten al do
minio público ni se va a imponer 
servidumbre alguna de paso don 
suficientes los documentos pre
sentados sin el resguardo de ha
ber coutifuído la fianza que el ar
tículo Î9 del Reglamento de 27 de 
Marzo de 19Í9 ex^ge para respon 

. deí de la ejecución de obras que 
afectan al dominio público, siendo 
innecesario el reconocimiento del 
terreno, afcí como la publicación 
de la pencióu en el «Boletín Ofi
ciad de la provincia.

Considerando que en la trarai 
facióu del expediente se han ob
servado las preacriperones lega
les y de modo esencial las del 
Reglamento do 27 de Marzo de 
1919.

Considerando que todos los in
formes son favorables al otor
gamiento de la autorización soli
citada.

Este Gobierno Civil usando de 
las facultades que le están confe
ridas por el párrafo 2.® del artícu 
lo 8.® del Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919 ha resuelto conce 
der la autorización solicitada 
siempre qu? en la < jeoución de 
las obras se someta a fas condi
ciones siguientes:

1.® Las obras se ejecutarán 
con arreglo a los buenos prinei 
píos del arte de construir y con 
suj ción extricía al proyecto ba 
se de esta autorización suscrita 
por el Ingeniero don Angeles Gil 
en Logroño el 22 de Junio de 1928

y a las modificaciones que previo 
informe do la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia apruebe 
la Administración.

2 .® Considerando justificados 
los motivos alegados por el peti
cionario y el Ingeniero en la Me
moria del Proyecto; las obras que 

í comprende esta autorización da- 
I ráa principio dentro de los dos 
j meses siguientes al día de su no

tificación y aceptación por el pe
ticionario y termirán en el plazo 
de tres años contados a partir de 
la fecha del comienzo.

3 .® Las obras de sustitución 
que comprende esta autorización 
quedan sujetas durante la ejecu
ción de las mismás asi como des
pues en su explotación a la ins
pección de la Jefatura de Obras 
públicas de Logroño; a la que el 
peticionario queda obligado a 
dar cuenta de su terminación pa- 

; ra que por el Ingeniero Jefe o 
Ingeniero en quien delegue se 
hagan el reconocimiento y prue
bas de la nueva instalación, dé 
cuyo resultado y Comprobación 

¡levantarán acta por triplicado que 
elevarán a la aprobación del Ex
celentísimo señor Gobernador, sin 
cuyo requisito no será lícita ni 
permitida su explotación .

I Los gastos que ocasione la ins- 
¡ pección y vigilancia así como el 
í reconocimiento y pruebas de la 
I nueva instalación, serán de cuen- 
j ta del peticionario
I 4.® Queda sujeta esta autoriza- 
J ción a lo dispuesto en los artícu- 
; los 2.®, 4.® y 6.® del Real Decreto 
I de 14 de Junio de 1921. En la 
í Real orden de 7 de Julio de 1921. 
j En el Real Decreto de 20 de Ju- 
j nio de 1902 y Real orden de 8 de 
, Julio de 1902 referente al Contra

to de Trabajo.
En las leyes relativas a acciden

tes del trabajo, protección a la 
Industria Nacional y demás de 
carácter social vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo; así como a 
todos los preceptos de Ja Ley de 
Obras Públicas que le sean apli
cables.

5 ® El incumplimiento de cual
quiera de estas prescripciones 
darán lugar a la caducidad de la 
autorización; siguiendo los trámi
tes prevenidos en el reglamento 
de 7 de Julio de 1904 y en la vi
gente legislación de Obras Pú
blicas.

Puhlíquese esta resolución de 
orden del Exemo. Sr. Gobernador 
Civil en el Boletín Oficial de la 
provincia, a los efectos de lo dis
puesto en el art. 3,® del Real De 
creto de 26 de Abril de 1918 pu 
blicado en la Gaceta del día si
guiente.

Logroño, 5 de Marzo de 1929.
El Jefe de la Sección de Fo 

mento.—Desiderio Pagóla.

3200 
Cuentas del Patronato de la 
Universidad de Zaragoza per
tenecientes a los tres prime

ros trimestres de 1927
MEMORIA

En cumplimiento de lo pre ve- 
¡nido en la R. O. de 80 de Diciem

bre de 1926 se publican en los 
Boletines oficiales de las provin- 

I cias del Distrito universitario, las 
I siguientes cuentas del Patronato 
I de la Universidad de Zaragoza 
I que han sido aprobadas por R. O. 
I de 28 de Noviembre de 1928.
I La Junta de Gobierno, como ya 
¡ de ello tiene conocimiento el Mi- 
; estaba preparada para 

hacer un ensayo de presupuesto 
; anual coincidente en el del Esta- 
j do y Corporaciones que han de 
! ser sus fuentes primordiales de 
* ingresos. Liquidó el segundo se- 

mestre de 19^6 conforme al régi
men de habilitación seguido hasta 
entonces: y liquidó también lo 
perteneciente a los ingresos eñ 
metálico haciendo con cargo a 
ellos pequeños gastos autoriza" 
dos por la R. O. de 27 de sep
tiembre de 1926 e invirtiendo ca
si la totalidad del resto en valo
res del Estado para dar cumpli
miento a lo que prevenía la de 50 
de diciembre del mismo año, Y 
a principios de 1927 formó el Pre
supuesto abriendo nuevos libros 
en el Negociado correspondiente 
con los ingresos y gastos desde 
el día 1 de enero.

A este Presupuesto, informado 
oportunamente por el Consejo de 
Patronato y puesto en conoci
miento de la Dirección general, 
se ha sujetado la vida económica 
de la Universidad durante los tros 
primeros trimestres del año co
rriente, bien que según reitera
ción de. aquélla deben ser liquida
das las cuentas en 30 de septiem
bre y presentado el nuevo pre
supuesto durante el mes de octu
bre en curso.

La Junta de Gobierno acordó 
también unas instrucciones provi
sionales de contabilidad para la 
debida aplicación del Presupues
to. De uno y otras se adjuntan 
ejemplares, ya que constituyen la 
base de lo actuado en estos nue
ve meses transcurridos.

Por lo que toca a los ingresos 
procedentes de las subvenciones 
del Estado y Corporaciones pú
blicas, se han conservado exacta
mente las cifras que figuran en 
ese nuestro Presupuesto, pero re 
ducidas, naturalmente, en una 
cuarta parte por comprender sólo 
tres trimestres del año económico 
oficial.

En cuanto a los demás ingresos 
sólo ha habido una disminución 
algo apreciable, no porque la pre
visión no estuviera bien hecha, 
mas por haber contado en cierto
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detalle con ingresos de un año 
con muy irregular distribución, y 
haber tenido que prescindir de 
la época en que podían ser más 
cuantiosos, al terminar el ejerci
cio en 30 de septiembre. Así, ha
bíamos previsto una recaudación 
probable en la Escuela de Idiomas 
de 2.500 pesetas, porque esta ci
fra era, aproximadamente, la repe
tida durante dos o tres años; pero 
siendo, como fué hasta la organi
zación actual de los Institutos de 
Idiomas, la época especial de re- 
caudaciÓ3 el mes de octubre, no 
pudo ingresar en caja mas que la : 
exigua cantidad de 347*50 pesetas 
por una especie de derechos de 
examen, de carácter particular, 
que exigía la Dirección, siguiendo 
las normas acordadas durante la 
época de la autonomía univeisita
ría. Son, pues, por esta parle, 
más de 2.000 pías, de merma en el 
capítulo de Atenciones de cultura.

En cambio la recaudación en 
metálico tué muy superior a la pre
vista, debido principalmente a las 
reformas de la 2.^ Enseñanza.

Por lo demás, la realidad ha con
firmado que, en general, la previ
sión de ingresos estaba bien cal
culada.

Los gastos tampoco han sufrido 
apenas variación con respecto a 
las normas generales de la distri
bución planteada.

Unicamente hay que hacer estas 
advertencias: 1.* Con referencia al

ío para 1927-28, según lo dispuesto 
en la circular de 17 de septiembre.

2* Con re/erencia a los gastos en 
Colegios mayores:quz aun cuando en 
la cuenta sólo aparece una inver- 
sión en valores del Estado por । 
17.150*80 pesetas, la realidad ha - 
superado lisonjeramente a lo pre- 
visto; pues antes de esa compra se j 
hizo otra por valor de 22.500 pese- i 
tas nominales con cargo a lo recau- j 
dado durante el último trimestre de ¡ 
1926; y unos días después de ce- | 
rrado el ejercicio ha sido hecha । 

I otra operación con los remanentes | 
i que hace que actualmente posea j 
I nuestra Universidad más tíe 60.000 । 
I pesetas bien colocadas en valores 
I del Estado. Pero ni una ni otra in- j 
I versión figuran en las cuentas por ■ 

estar fuera del ejercicio a que és- 
tas se circunscriben; se mencionan i 
sin embargo, a loa efectos de po- j 
ner de manifiesto la diligencia de i 
la Junta eú sus deseos de fomen
tar un capital.

Recaudación en la¡Escuela Idiomas . . 
Remanente de prácticas de 1925-26. . .

Total.......................
Descontado él 5 por 100 de Clínicas y çl 10 

por 100 de lo restante, quedan líquidas .
Capítulo II.—Colegios mayores

Intereses del Patrimonio . . . |. . .
Recaudado en metálico . . . ; . . . 
Para la Residencia de Estudiantes. . .

Total . . . .
Descontado el 10 por 100, quedan liquidas.

Capítulo III.—Administración

Procedente de los descuentos . . . .
Total de ingresos . .

347*50
3.897*83

197.614*91

183.18l‘2’5

I
Y 3.® Con referencia a ios gastos 

de Administración: a) qqe donde 
hay un déficit apreciable en el total 
es en el coocapto <personal» del ,
artículo 3.° del Capítulo III. Lasartículo o. Qci L>apiiuio xax. xjuq 

j gratificaciones a los Vocales de la । 
í Junta y al personal administrativo | 
I fueron abonadas íntegras en el mes « 
I de junio, proíjuciéodo un gasto su- ¿ 
I perioral que correspondía a los | 
I . i_.___ el 1

GASTOS

Capítulo I.—Atenciones de cultura.

Gastos generales o comunes ....
Gastos especiales de Facultad:
Letras . . ...............................................
Derecho ..............................................  .
Medicina . . . . ..............................
Ciencias . . . . . . . . . .
Cursos de verano, Escuela Idiomas y Pu

blicaciones ...........................................
Clínicas. ... ...................................
Laboratorio de Investigaciones bioquí

micas ......................................................

ires trimestres que ha durado el j
ejercicio; si hubiera çontinuadç el
mismo presupuesto la nivelación i
hubiese He^adp.íiutoináticaiiienle aCapítulo Atenciones de cultura; a) hubiese llegado aulomalicamenie a । 

que los iuslilicantes correspondien- fln de alio: (b que la Juina acordó j 
les a los gastos especiales de las ' en sesión celebrada el día 23 de ,tes a los gastos especiales de las | en sesión celebrada ei aia 
Facultades, tanto de los compren- j junio que la gratificación de señor 

.n c’i artícln 1.® como en el F Rector como Presidente de la Jun-didos en el artículo 1.° como en el
i la y gestor más inmediato y con' 
I tinuado de la vida económica, fue'

2.®, son presentados juntos en lo 
que afecta a cada Facultad; porque 
de este modo no produce , compli- 
cación alguna, al preparar laa car- demás Vocales: lo cual seguramen- 
petas y relaciones, el acuerdo lo- le será apreciado como iuslo y 
mado en Junta de Gobierno cele- oportuno por la Superioridad, c) 
brada el día 23 de junio de este | que respecto al persona admmis- 
allo autorizando a los Sres. Deca- Iralivo la Junta ha
nos de Letras, Derecho y Medicina S acuerdo con Jos empleados, darles

Total

1.272*85 
41.W00 
15.000*00 
57517*85

20.185‘44

Pesetas

5.903*17

5.362*50
6.487*50 

17021‘56
17.062*50

19.205*—
101.213*73

6.750‘—

. 179.005*96

Capítulo II.—Colegios mayores.

Invertido en valores del Estado . .
Gastos en la Residencia de Estudiantes .

17.150*80
13.500*—

Total 50.650*80

51.76607

20.185*44
255.132*76

Pesetas

179.005*96

30.650*80

se doble que las otorgadas a los.j

Capítulo III.—Amiuistraoión

Gastos centrales:
Material.............................
Personal.............................
Gastos de Facultad:
Letras .......

Medicina . 
Ciencias

Total

? Zi
«i • 3.540*05

12.083*22

833*55
1.196*19
1.544*46. -
1.387*50

20.584*97 20.584*97

para acordar las transferencias que 1 
juzgaren necesarias, de un artículo | 
a otro; y así son presentadas 1^J 
cuentas globalmenie, respecTó de í 
aquellos conceptos, como ¿gastos | 
de las facultades para materiales | 
de todo género, cultura ¿eneral, j 
ampliación de estudios e investiga
ciones científicas: b) que la partida 
de pesetas 3.508*05 expresada en 
el art. 4.° procedente de remanen
tes de prácticas del curso 1925-26, 
debe ser desglosada de los re
manentes del capítulo para que 
junto con ío sobrante de prácticas 
de 1926-27 se la incluya en el epí 
grafe de ingresos que especial
mente se consigna en el Presupues-

una gratificación previamente fija
da por trabajos especiales o en ho
ras extraordinarias y conforme a 
sus respectivos merecimientos, a 
seguir sistemas complicados de 
computación que, ni hubieran re
sultado más convenientes ni más 
justas- Asimismo adjudicó a algu
nos de ellos servicios especiales 
de Patronato y nombró un Auxiliar 
Contable con la gratificación de 
2.500 pesetas desde l.“ de Enero, 
que lleva la teneduría de libros de 
la Universidad.

* * •
He aquí cómo ha quedado real

mente el Presupuesto durante los 
tres primeros trimestres de 1927:

Total de gastos .

Atenciones de cultura
Colegios mayores
Administración . .

Los ingresos oficiales

. 230.241*73

Ingresos

183.181*25
51.766*07
20.185*44

Gastos

179.005*96
30 650*80 
20.584*97

Diferencia

-4- 4.175*29
> 21.155*27

— 399*53

255.132*76 230.241*73 24.891*03

son los

INGRESOS
Capítulo 1,—Atenciones de cultura.

M ííerial de todas clases.............................
Ç lUura general, ampliación de estudios,etc.
Clínicas (subvención del Estado) . . . 
Clínicas (subvención de la Diputación). .

Pesetas Pesetas

35.812*50
51.000*75
82.500*00
24.056*33

que constan en los respectivos 
Presupuestos del Estado y Dipu
tación de Zaragoza (1927).

Lo recaudado en metálico figu
ra con detalle en certificación ad
junta.

Los gastos están justificados 
por las facturas y comprobantes 
agrupados metódicamente en car
petas para cada Capítulo, figuran
do al frente de cada una la rela
ción resumen. Las de Clínicas, 
por su volumen, forman carpeta 
aparte.

Y los remanentes se conservan 
en nuestra cuenta corriente del 
Banco de España y constan, según 
relación adjunta como ingresos 
en el nuevo Presupuesto, cada 
uno donde corresponde, según la 
legislación vigente.

Zaragoza, 31 Octubre de 1927.
El Administrador Secretario ge

neral de la Universidad.—Carlos 
Sánchez Peguero.

V.® B.®
El Rector, 

Royo Villanoyat
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608
Delegación de Hacienda de 

la provincia de Logroño
Sección provincial de Presu

puestos municipales

CIRCULAR
Como apesar de mis Cir cniarea 

insertas en.lps <Boletínes Oficia
les» números 152 y 17 de fechas 
20 de diciembre dei año pasado 
y 7 dsí febrero último, concedien
do a ios Alcaldes^ de los Ayunta- 
rnientos que a continuación se 
relacionan, un plazo de ocho días 
para que remitiesen a este Centro 
la copia certificada del presupues
to municipal ordinario, que ha de 
regir en el año actual en cumpli
miento a lo dispuesento el artículo 
300 del Estatuto vigente, modifi
cado por el 1.® del R. D. de 5 de 
Enero de 1926, no lo han verifi
cado, con grave perjuicio para 
la buena marcha administrativa 
de las Corporaciones y formación 
del Cuaderno provincial para la 
estadística de presupuestos, qué 
ordena la Dirección General de 
Adminispación; y no pudiendo 
consentir por más tiempo estado 
tan anormal de cosas; he acor
dado imponer a ios Alcaldes mo
rosos el máximun de la multa 
que con arreglo a su número de 
habitantes determina eí artículo 
274 del vigente Estatuto, en ar
monía con la Real Orden de 24 
de mayo de 1924, con la que ya 
estaban conminados, la que ha 
rán efectiva en el plazo de diez 
días en la dependencia de' Teso
rería, pues de lo contrario, debe
rá exigííseles por la via de apre
mio en la forma que determina la 
vigente Instrucción, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades a 
que dieren lugar por su marcada 
deaobodíencia, debiendo adver- 
tiries, que contra la imposición 
de las multas, podrán recurrii\ 
según determina el último párra
fo del artículo 274, citado, ante el 
Tribunal Contencioso Adminis
trativo provincial en ©r término 
de un mes, según preceptúa el ar
tículo 38 dei RegiamentO de Pro
cedimiento en materia rnúnicipál 
de 2ârdë"Agôsto do 1924.

LÓgroño à 6 de marzo de 1929;
Ei Delegado de Hacienda,

■ ? Baldomero Oampo^;

Relación que se citaen la ante
rior Circular

Albeida
Almarza 
Araedillo
Bergasa
Gimileo
Hprvias
Leza de río Loza 
Ollaurí
Pazuengos
Villar de Arnedo
Zarratón
Zenzauo

Aóministraeión de Justicia
L ALFARO 609
j Manuel Cruz Bellido Juez de 
j Primera Instancia del partido 
? œ Alfaro.
I l^go saber: Que en ios autos 

de juicio unive ’Sai de quiebra vo
luntaria dei comerciante de Cala- 

! horra Don Jesús Sáenz y Sáenz, 
i se ha dictado auto admitiendo la 
i renuncia del Síndico Don Patricio 
i Bozalongo y separando de sus car- 
; gos a los otros dos síndicos Don 

Hilario San José y Don Manuel 
• Amo, nombrándose Depositario, 
i mientras son reemplazados, a Don 
¿ Juan Madorrán Guindo; y de con 
■ formidad con io que dispone el 

artículo 1.348 en relación con el 
' 1.253 de la ley de Enjuiciamiento 
? civil, en providencia de veinticin- 
s co último se acordó convocar a 

junta de acíeedores para el nom
bramiento de Sindicatura de la 
expresada quiebra, señalándose 
para su celebración ei día veinte 
de marzo próximo, a las once, en 
la Sala audiencia de este Juzgado 
de Alfaro.

Lo que so hace saber por me
dio del presente para conocimien
to de los acreedores y a los efec
tos legales procedentes.

Dado en Alfaro a 28 de Febrero 
de 1929.

Manuel Cruz 
El Secretario, Joaquin Hernández

A-. NAJERA 602
Tomás de Miguel y Rubio, 

’ a lez de Instrucción , en fincas
d )1 partido.
Hago saber: Que. eii.,díligencia.s 

de exacción de costas en causa 
número 57 de 1927, por resiten
cia contra Evaristo SinaaxJero 
Ve’ez y otros, he acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez 
por h íber resuitadí desierta la pri
mera, los bienes embargados a di 

< cho procesado, lo cual tendrán lu 
gar e~n la Sala audiencia de eí^te 
Juzgado el día veinticinco del ac 
tualalasonce horns, siendo la 
finca la siguiente:

Heredad en Aren zana de Arribo 
término del Roturo da Villa, de 

¿ptres fan gas; que liada N. ribazo; 
-Silíceo; E. Donato Escalera y O,

; Mareos Sáez; tasada en mil quí-
nientas pesetas.

Prevenciones
1 .^ Se saca a subasta dicho in

mueble con eí 25 por 100 de re
baja en el precio de tasación no
admitixendosen posíuras que no 
cubranJas dos terceras partes dei 
tipo expresado.
2 .® Para tomar parte en la subas 
ta deberá depositarse previamen
te el 10 por 100 del tipó dé la mis
ma; pudiendo hacerse el remate á 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Nájera a cuatro de 
marzo de 1929.

Tomás de Miguel 
El Secretario, Luis Alvarez

ENGUERA 600
En este Juzgado y a insUncla 

de fipftñ Dolores Pujol, se sigue 
expediente para la devolución de 
fianza de su marido, el Registrador 
de la propiedad fallecido don Da
niel Estellex Boch, cargo que de
sempeñó en Alfaro y Calahorra; y 
en cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 409 del Reglamento de 
la Ley Hipoíscáría se hace saber" 
por medio del presente para que 
íodc aquel que tenga que deducir 
alguna acción conira el expresado 
Registrador fallecido formule la co- 
rrespondienfe reclamación.

Dado en Enguera a 1 de marzo 
de 1929.

El Secretario Judicial 
Francisco Alberola

ADMINISTRACION CENTRAL

6.9 
Ministerio de Leona 

mía Nacional
real orden

El Real decreto de 29 de Abril 
de 1927 reorganizó el servicio de 
Estadística Agrícola, de tan excep
cional importancia para la debida 
regulación de la producción y del 
comercio y para una distribución 
conveniente en relación al consu
mo, básicas funciones para todo 
Estado.

La soberana disposición citada 
introdujo perfeccionamientos ta
les en la recolección, confección 
y registro de datos estadísticos, 
que ha permitido amplificar de 
tai modo el servicio, que cuantas 
producciones se obtienen en el 
agro nacional quedan cifradas y 
valoradas con un grado de apro
ximación que se acerca al que es
te género de trabajos consiente. 
La próxima publicacióh de las es
tadísticas hasta el presente ela
boradas y el interés con que el 
método establecido fué acogido 
en las reuniones de técnicos de 
la Estadística agrícola de treinta 
naciones que, con ocasión de la 
IX Asamblea general del Institu
to Internacional de Agricultura, 
se celebraron en Roma reciente
mente, constituyendo pruebas ine 
(fuívocas del acierto del legislador 
al adoptar el sistema vigente.

Ha servido, además el nuevo mé- 
iodo de confección de la estadísfiea 
p'ara demostrar el avance logrado 
en los ú limos años del espíritu de 
cooperación ciudadana en las fun
ciones del Estado, pues la aporta- 

I ción de datos que a! agricultor con
fía el Real decreto de referencia ha 
sido tan nutrida y extensa en bas 
tantes povincies españolas, que en 
un solo año se han logrodo éxitos 
tan completos en este aspecto, que 

I el m^smo preámbulo de dicha dis- 
¡ posición, al confiar a las Ssecíones 
í Agronómicas que estimularan ai la

brador para ir consiguiendo del

mismo coadyuvara a la obra pa
triótica de confeccionar la Esta dis- 
tica de sus producciones, parecía 
indicar lo posibilidad de que no 
fueran tan extensos e inmediatos.

Las variadas condiciones clima- 
i tológicas de la Península motivan 

una diversidad de aprovecha
mientos y de sistemas culturales 
que, unida a la distribución de la 
propiedad, el grado de cultura 
media y a las idiosincrasias regio
nales, aconsejan aceptar, en cuan
to se refiere a problema tan com
plejo como el de recogida de da
tos con fines estadísticos, proce
dimientos que, dentro de una con
veniente unidad de los conceptos 
fundamentales, consientan, en los 
detalles, adaptaciones que permi
tan lograr el resultado más per
fecto con el esfuerzo mínimo pa
ra el productor y para el Estado.

De los procedimientos posibles 
para la confección de una Esta
dística, el declaratorio o de inves
tigación y el de estimación por 
los técnicos, el Real decreto de 
29 de Abril de 1927 eligió el pri
mero de ellos para la determina
ción de las superficies ocupadas 
por el cultivo de cada planta o 
aprovechamiento, haciendo obli
gatoria para todos los agriculto
res españoles la correspondiente 
declaración; más la práctica ha 
hecho conocer que en algunos 
términos municipales, por la ex
tensión, la población agrícola o 
por el reducido número de sus 
producciones, la Junta Local de 
Informaciones Agrícolas, sin ne
cesidad del requisito previo de la 
declaración individual, puede ci
frar las superficies antes indica
das, siempre que se disponga de 
una organización que permita, en 
todo momento, comprobar los da
tos que la Junta facilite a la Sec
ción Agronómica correspondien
te, en evitación de errores y has
ta, en algunos casos, de posibles 
ocultaciones.

(Continuará) 
{Gaceta 3 m^rzo 1929)

^i^atura de la quiebra
DH D. TELMO POVES

Habiendo sufrido exí avío el res 
guardo ae depósito de quince ac
ciones de la Sociedad Anónima 
Elecfra Posadas que períenecían 
al quebrado, y que esfe tenía cons
tituido para responder de su cargo 
de Consejero de esa Sociedad, se 
anuncia que de transcurrir treinta 
días sin reclamación fuudam nfa- 
da sobre el derecho a las mismas, 
se procederá a librar nuevo res
guardo para que previa autoriza
ción del señor Presidente del Con
sejo de Administración, pueda pro- 
cederse a la adjudicación de las 
mismas a los postores qje llenen 
las condiciones de la sub- sir.

Santo Domingo de la Calzada a 
7 de Marzo de 1929.

LOS SINDICO^
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607 
Junta Provincial de Benefi

cencia Particu.ar
Instruyéndose expediente 

de clasificación como de be
neficencia particular docen
te de la Fundación instituida 
en Nieva de Cameros, de es
ta provincia, por don Lucia
no Bueno Sáenz, y en cum
plimiento de lo dispuesto en 
el artículo 43 de la «Instruc
ción de 24 de Juíio de 1913, 
se concede audiencia por un 
plazo de quince días, a con
tar del de la publicación del 
presente anuncio, a los inte
resados en los beneficios de 
la Fundación, los cuales ten
drán de manifiesto el expe
diente de que se trata en la 
Secretaría de la Junta Pro
vincial de Beneficencia (Go
bierno civil), todos los días 
hábiles, de once a trece.

Logroño a 6 de marzo de 
1929.

El Goberna-ior-Presideute 
Juan Fabiani y Díaz de Ca
bria.

614 
Administración principal de 
I Correos-Logroño

ANUNCIO 
Por orden de la Dirección 

general de Comunicaciones 
se convoca a concurso para
dotar a la Estafeta de Náje
ra de local adecuado, con 
habitación para el Jefe de la 
misma, por tiempo de cinco 
años, que podrán prorrogar
se por la tácita de uno eq ■ 
uno, y sin que el precio má
ximo de alquiler exceda de 
quinientas veinticinco pese
tas anuales.

Las proposiciones se pre
sentarán durante los veinte 
días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en 
el cBoletín Ofieiah de la pro
vincia a las horas de oficina 
en la referida Estafeta y el 
último día hasta las cinco de 
la tarde, pudiendo enterarse 
allí o en esta Administración | 
quien lo desee, de las bases I 
del concurso.

Logroño a 6 de marzo de 
1929.

El Admor. Pral, 
Eugenio Ugarte

590
Administración de Rentas Pú

blicas de la provincia de 
Logroño

( o ’ f ch^ 23 de febrero último 
por el I mo. Sr. Delegado de Ha
cienda y a propuesta de esta Ad-

Anuncios
469

EL RASILLO DE CAMEROS 
Formado el Padrón del impues

to de cédulas personales, para el

ministración se ha acordado lo 
siguiente:

1 .® Imponer mancomunada y 
solidariamente a los individuos 
que constituyen el Ayuntamiento, 
Junta Pericial y la Pericial del Ca
tastro de Urbana del pueblo de 
Hervías, una multa de doscientas 
cincuenta pesetas (pesetas 250) 

“•por la no confecaión del Padrón - 
de edificios y solares y el Repar 
de Rústica para el afio. 1929. < , ,

2 .® Declarar responsables man- , 
,comunadamente a los individuos 
de dicho Ayuntamiento y Junta 
Pericial al pago de mil setecieu- J 
tas ochenta y cinco pesetas sesen- i 
tá y seis céntimos (í.78&‘66 pese- | 
tas), importe del primer trimestre 
que por culpa de. la referida falta * 
no puede cobrarse en tiempo ’ 
oportuno por el concepto de Rús- .i 

Itiea. No procediendo igual decía- j 
ración por Urbana, por no haber J 

I ninguna cuota trimestral que oo- j 
rresponda cobrarse en el misino ¡ 
período. U

j Lo que se notifica a los interesa- Î 
Î dos para su conocimiento y demás 
I efeetos advirtiéndoles que las j 
I mencionadas responsabüidades 
¡ deberán ingresarlas en estas ofí- 
j oitías en el improrrogable plazo de 

quince días, pasados los cuales se 
harán efectivas por la vía de apre- 

. mió.
? Logrofio de marzo de 1929.
I Nicanor Herreró

591
Tesorería- Contaduría 

de Hacienda
Con arreglo a lo determi

nado en el arttculo 33 regla 
2.* del Estatuto de Recauda-
ción de 18 de diciembre de á 
1928 ha sido nombrado Au- J 
xiliar del Recaudador de la 
zona de Calahorra don gw-

I nabé Calleja Gonzálezj 
ra el cobro de las Oont^ibu- 
ciones e Impuestos en los 
pueblos de la citada zona.

Lo que se anuncia en este 
periodico oficial para cono
cimiento de las Autoridades 
municipales judiciales y Re
gistradores de la Propiedad 
debiendo aquellas en todo 
momento prestarle el nece
sario auxilio para el mejor 
desempeño del cometido en 
las funciones que se le en
comienden.

Logroño, a 5 de marzo de 
1929.

El Tesorero-Contador, 
P. S.

E. García de la Foz.

afto actual de 1929 y practicada 
la rectificación del padrón muni
cipal de habitantes, de este térmi
no municipal del afio 1928; que
dan ambos documentos espues- 
tas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días a los efectos de exa- 
meñ y reclamaciones proceden-
tes.

El Pasillo de Cameros a 18 de 
Febrero de 1929.

El Alcalde, 
Rafael Sáenz

/^CALAHORR.^
Debiendo proveer este 

Ayuntamiento en propiedad 
uña plaza de Médico-Tocólo
go para el servicio de asis
tencia a partos de embaraza
das de la beneficencia muni
cipal, en là misma forma 
que las de los titulares Ins
pectores de Sanidad, se anun
cia a concurso dicho cargo 
de Médico-Tocólogo con la 
ííotación anual de dos mil 

. quinientas pesetas pagadas 
por meses vencidos del pre
supuestó municipal.

i Los aspirantes que debe- 
¡ rán ser Licenciados o Doc- 
! tores en Medicina y Cirugía, 
pertenecer al cuerpo de Mé
dicos titulares y acreditar 
indispensablemente la prác
tica de la especialidad con 
los justificantes necesarios, 
presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el térmi
no dé veinte días contados 
desde el siguiente en el que
aparezca inserto el presente | 
anuncio en el <Boletín Ofi
cial » de la provincia.

Calahorra a 6 Marzo 1929.
El Alcalde, 

Ricardo Palacio

429 
CORJSBÁ

Con el propósito de confeccionar 
con la mayor exactitud el reparti
miento de utilidades para el actual 
ejercicio de 1929 se incita a todos los 
vecinos y forasteros a que hasta el día 
2S del actual prese nten ante esta M- 
ealdía declaración jurada de la ri- 
queea que posean de cualquier clase 
que sea tanto rústica y pecuaria como 
industrial expresando el Municipio 
que radique, advirtiendo que el que 
asi no lo haga se entenderá que se con ■ 
forma eon las utilidades que la Junta 
le imponga y sin derecho a formular 
reclamación.

Carera 12 de Febrero de 1929.
El Alcalde ejerciente, 

Pelayo Lópec.

460 
JALÓN DE CAMEROS

Formado el Padrón del Impuesto de 
Cédulas personales para el año actual 
de 1929 y practicada la Rectifición del 
Padrón de habitantes, de este término 
municipal del año 1923^ quedan ambos

documentos expuestos al público en la 
Secretaria del Aymto. por término de 
1^ dias, dios efectos de examen y re
clamaciones leg ües según previenen 
las disposiciones vigentes.

Jalón de Cameros a 8 de Febrero 
de 1929.

El Alcalde, 
Pedro Miguel

471 
SAN MILLAN Da LA COGOLhA

Formado el Padrón del impuesto de 
Cédulas personales para el año actual 
de 1929 queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamieñto por 
término de quince dias a los efectos de 

r examen y reclamaciones legales, según 
previenen las disposiciones vigentes.

San Millán de la Cogolla a 16 de 
Febrero de 1929.

El Alcalde 
Eusebio Lerena

593
ADICTO

Por el pleno del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en 
sesión celebrada el día dos de ios 
corrientes, acordó aprobar la si
guiente transferencia de crédito, 
por la cantidad de 5.000 pesetas 
para completar las 35.000 a que 
ascienden los terrenos que han dé 
adquirirse para la construcción 
de un grupo Escolar de ocho gra
dos y por no haber consignada? 
en el presupuesto extraordinario' 
al efecto más que 30.000 pese
tas.

Del Capítulo 7.® <Salubridad e 
Higiene> artículo 1.® <Aguas po- 

? tables y residuariasi del presu
puesto extraordinario autorizado 
para el afio en curso a fin dé lier 
var a efecto la realización de de
terminadas obras por medio de 
un préstamo concertado con el 
Banco de Crédito Local de Espa- 
fia, se toman 4.500 pesetas de las 
del beneficio obtenido en las su
bastas celebradas para la cons
trucción de una parte de alcanta
rillado de la Zona Este y Calle de 
Vara de Rey de la Ciudad, para 
aplicarlas al capítulo 10 <Instruo- 
ción pública > artículo 1.® <Pres- 
taciones Eetadox del servicio do 
instrucción primaria con objeto 
de aumentar la consignaçiôn de 
treinta mil pesetas para destinar 
las treinta y cuatro mil quinientas 
pesetas a la adquisición de te
rrenos para contruir un Grupo 
Escolar que se tiene acordado.

Y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924 queda expues 
ta al público por término de quin
ce días y dos días más durante los 
cuales podrán interponerse cuan
tas reclamaciones estimen perti
nentes los vecinos interesados.

Logroño 4 de marzo de 1929.
El Alcalde-Presidente 

Joaquín Elizalde 

-- ----
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PfOVfticfa ‘dé

É&OALAFON por orden correlativo de Funcionarios Administrativos, Técnicos y Subalternos de qste Ayuntmnien^, 
que se pública en el *Boletín Oficial» de esta provinvincia de Logroño, de acuerdo con lo dispuesto ea el artículo 
6 ° del Reglamento orgánico provisional, fecha 14 de niiayp últimá. ; U)

.■ a -a
i. VA-

NÍám. 
de 

•rden

' ’Nombréá y Apellidos

de los que desempeñan los cargos
Cargos que desempefian * Oláse de funcionarios Título que poseen

/ - ■hempbdqaer-plWr^Wp'lT.

^tuación ^ni6ipM.d.d

Afi(j8 Me^^g Diji

lí

■’4-'
5"
6^
7

Pedro Pérez Llórente 
Recito; Mal^p^e Fernández 
pai\iei Sáinz Cam porredondo 
Mariuél Sanmartín García 
Áurelio Elias Mtnez. Delgado 
Aurelio Badillos Pérez 
Juan Arnedillo González

8 ^uú^n ^rel^ón Frago 
BraqQq Pérez Moreno 
Leahatb Martínez Fernández

9. 
Ib 
11 

a®
15 
14 
15

Fermín Medrano Zaraoain 
Simeón García Beltrán 
Fr<By i^o Bre^tó n Ma,Vu te 
Máximo Asenaio Medrano 
Fernando VilTar Sáinz

Secr^tf^rio del Ayuntamiento 
Auxiliar do Secretaría 
Depositario de fondos municipales 
Médico Titular e Inep. de Sanidád 
Farmacéutico Titular 
Veterinarioflospector e pecuario 
Practicante Titular

> >
Sereno municipal

» >
Guarda Municipal de campo

* *
Alg^uacil
Encargado del reloj de torre ’ 
Encargado del Cementerio

T. Adtnini^trativo 
Id.

Administrativo 
Técnico

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Subalterno 
Id.

Ldo. en Medicina 
Ldo. en í^rmaci^ 
Veterinario 
Practicanta

Prppiieâàd 
Interino

f •

Propiedad

loterioo

281
11 r 
MI

7 I
4 b

2U

2 
7
2 
4
4

i 6 
125 
M7‘
i 12

i 26
1^4

Alibi i'KÜéi DiU«

rd.
Id.
Id.

Interino

7

6 
9
6 
1
7

é7 I 
10’1 
í 3 f 
’7:1
a I 
3 i

25 ]

-3 i 
l 2,1 
•11

nfir.*

I2é ;

^íLoh

2.b

i >d

3
9
9

í
4

3

8

4
7
3

<1
3

RiQçpn de Soto, a 2 de febrero de 1929. Él Alcalde, Victoriano Aseñsió.—Et SeorëtaHo, Pedro Per^z.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
- OOU,:.;.

Anuncios
X 615 
% ZOKRAQülN

'Se anuncia a concurso la 
Secretaría de este Ayunta, 
miento con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas que detei?^ 
mina el artículo 37 del Re
glamento .de 23 de Agosto 
de 1924/ haciendo presente 
para ulteriores efectos que 
se solicita tramitación de ex
pediente para la agrupación 
de este Mucácipio con el de 
Bzcaray y tener un Secreta
rio común.

Zorraquín 
de 1929.

a 4 de Marzo

El Alcalde, 
Lorenzo N.

545
CARDENAS,

^'Pçm,ada por la Comisión per
manente la notifloi-oión ¿el padrón 
dq h^kbitan te^ ^^respq^d i ente » 1 
añp <¿íl^28,qQeida expuesta al p,ú- 
blicQ por lérailMp ,de quince días 

.un UjSeeyeUría 4^ ssXq Ay^q^^- 
miento píjira que pqedft ser exaiu^ 

por cuantos lo ccsarycopve-
-ni^ntP-

Lo que se hace .público para ge- 
neri^ oonocípaicpío.

jqárdenas a 25 de enero 1929.
El Alcalde

Marcos de Pablo

5Ï8
IGEA

Don Francisco Ti/rre ÿ Rueda secre- 
tarid ^el Áyuntamiemto de Igea.
Certifico: Que según resulta de la 

sesión plenaria del día 6 de enero úl

timo Jueron designados por impe^,io dp 
la ley pocales natos de la comisióni de 
evaluación para la confección del re- 
parto general de utilidades para este 
los siguientes.

PABTERFAL

Don Antonino Sáee Benito Berme
jo mayor contribuyente por Fústica, 

Don Domingo Jiménez Sáei Beni
to idem por Urbana.

Don Guillermo Alonso Arévalo por 
Rústica como forastero.

ffernando Arnedo Herce por in
dustrial.

PARTE PERSON AL

Don tSegundo Romero Cuesta tmra 
Párroco. *

Don Fernando Bermejo Martínez 
mayor contribuyente Rü'^tica.

Don José Benito Navas V. por Ur
bana.

Don Luis González Báez de Gui
nea mayor de industrial. Es copia de 
un original a que me remito.

Para remitir al Excelentísimo se
ñor Gobernador civil de lú, provincia 
para su inserc’ón en el < Boletín 0¡fi- 
ciah de esta provincia, expido la 
presente con el V.^ Bf del señor Al
calde en Igea a 22 de Febrero de 
1.929.

¥? BS
Fl Alcalde, 

Fíiipe Martineg
iEl Secretario, 

Francisco Torre.

FUENMAYOR
El Patronato de la 

612

Obra 
villa,Fía fundada ep ^^t^ 

por don Juan Urquízo deí 
Orrio, pone en conocimiento 
de las doncellas pobres, vir
tuosas y bautizadas en está 
parroquia que hubiesen con
traído rüátTimóhio cahúñicíb 

duraqtp el añp rnií ppyecíep- 
,ye}^i8iei^, qu e, se daráp, 

tres dpte^, ae dpscíentas Re
tenta y cinco peséjtas cada 
una.

Lan que .se creap cpn de- 
rec^q puedçp .dirigir ïaâ so
licitudes, desde el día quin- 
cq de marzo al quince de 
abril deL año actual al señor 
ÁfcaOe^nphtdé- Te- 
ferida;,QfeVBbgfe2A

Fuenmayor a 5 de Marzo 
de A92U.

bBl Alcaide» 
Juan Baeaicoa

El Gura Párroco, 
Rafael Ruiz Rabanera

&86
EL RASIJ^IO

cumplimiento a lo acordado 
por l Comisión municipal, penmur 
nente en sesión del día lde -.ayersl a 
las once karas del día veinticinco de 
'Cste mes se. celebrará en. esta Cas^ 
Consistorial la subasta 'de obras en 
empedrados de varjasi calles, bien én 
junto o por separado, bajo pliegos ce 
rrados y con sujf edó n. al plano y al 
pliego de condiciones y modelo, d¡e 
pr^osieión que obran de manifiesto 
en la Secretaria de este municipio pa
ra su examen. ;

El Basilio de Cameros d de Marzo 
de íí^9.

El Alcalde acidenial, 
Pablo Marina.

436 
ALMARZA de cameros

Gonfeco'Oí ado el Padró « de Cé
dulas personales de este término 
municipal pár¿i el año actual, se 
halla expuesto al pública en la Se
cretaría de est’? Aÿùnfamîénto jior 
téritíino dé quince días à los efec
tos de reclamación.

Por el mismo periodo de tiq^po 
y para los migmog^ efectos, queda 
también expuesta al público la 
àsSÆæï"a,& 

mado shlfeélla Úase de L® de Dil 
ciembre de 1928.-

Almarza dé CamèÆa a 13 de fe- 
bre|:o de 1929.

; El Alcalde 
Vicente Muriilaá

3^
APNEDO

Fórmádó pór la Comisión mùnî- 
^ip®^ permanente de este Ayubía- 
míébtb él proyectó de urésúpué's 
tb extraordinario para la construo- 
(úóh de un grupo éscoíar de cua
tro grados para niños, queda ex
puesto al público en la 8e¿rét¿- 
ría municipal por íórmioo de ocho 
dísSj ló qiie se áñüñcia en cumpli- 
mieÍD^ y à los éfeétps doí artículo

D» de 25 de Ajaoslo de 
t sigujéntés del Èsù- 

tútó* Municipal. '
Arñédo 4 de Febrero de 1929.

Éi .Xlcaldó,
P. S l egible

366 
ZARZOSA

Formada la rectiííááéión anual 
dél padrón de habitaítea “dé ésta 
villa queda de manifiesto en eáta 
SactefarH por espiacio de 15 días 
a ios éfecios de Examen y recla
maciones.

Por el misino tiempo también 
sé tíáll» dé maniÔééâ) padMi 

tuai ejercicio, y a los éfé^s.
Zorzosa a 4"d4^f€4)rero d 1929.

E Alcalde
Vicente Rí>dr(guez

de'Wiir. - T'o^í’aá
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